
                  
 

 

EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2013.- EXTRAORDINARIA Y URGENTE.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA 
SESIÓN.- 
 
La urgencia de la sesión viene motivada por la necesidad de aprobar 
inicialmente una modificación presupuestaria para dotar de 4.000 € a la partida 
03134801 Otras entidades sin ánimo de lucro, siendo necesario realizarse con 
carácter urgente ya que no es posible aprobar el reparto de subvenciones si no 
existe consignación presupuestaria. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) aprobar la urgencia 
de la sesión. 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2013.- 
 
Visto el informe de Intervención Municipal emitido con fecha 19 de diciembre de 
2013, que indica lo siguiente: 

 
INFORME DE INTERVENCIÓN 

 
A propuesta del Pleno celebrado en sesión de 18 de diciembre de 2013 

se redacta el presente informe. 
 
Se propone un suplemento de crédito en la partida 0 313 48201 

“Subvención Entidades sin Ánimo de Lucro” por importe de 4.000€ financiado 
con Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 

 
Desde Intervención se acredita que existe remanente suficiente para 

proceder a la modificación presupuestaria y se recuerda que la modificación 
presupuestaria no entrará en vigor hasta la publicación de su aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 

 
Al tratarse de una modificación puntual no consolidable en ejercicios 

futuros, de hecho el mismo acuerdo de Pleno contempla una reducción en el 
importe ordinario de la partida para 2014 de 2.000€, la misma no rompe el 
principio de equilibrio entre gastos e ingresos corrientes a largo plazo 
contemplado en el art. 15.e del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre, 
por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, en materia de presupuestos y gasto público. 
 



                  
 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 37 del Decreto Foral 270/1998, 
propongo al Pleno que adopte los siguientes acuerdos: 
 

1. Aprobar inicialmente el expediente de Modificación de Créditos 
Extraordinarios en el Presupuesto Municipal de 2013. 

 
2. Exponer al público dicho expediente durante 15 días mediante la 

publicación en el BON y en el tablón municipal. 
 
3. Aprobar, con carácter definitivo, el referido expediente si contra el 

mismo no se presentasen reclamaciones durante el periodo de 
exposición pública. 

 
4. Publicar, una vez aprobada la modificación, un resumen de la 

misma a nivel de capítulos en el tablón municipal y en el BON. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) aprobar 
inicialmente el expediente de modificaciones presupuestarias ejercicio 2013. 
 


